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Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE: 

1.- ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por ELIANA  

MARÍA  GIL  GUATAVA y AIDA JEANNETH GIL  GUATAVA contra MARÍA  

MERCEDES  GUATAVA  DE  GIL,  SANDRA MERCEDES GIL GUATAVA 

y RICARDO ALFONSO GIL GUATAVA. 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el 

término de VEINTE (20) días para que la conteste, previa notificación de 

este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en los 

artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso y lo dispuesto en 

el artículo 806 del C.G.P. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 
4.- Se reconoce personería para actuar al abogado JOSÈ ORLANDO 

JAIMES ORTEGA como apoderado del extremo actor, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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